
MA  · SISTEANE CUEST

JU
N

IO
 2

02
3

AAÑAN EARIO EAMA TR
· 2023DICIÓNª E4

IBUT SP

nseCo ejjo General

S E R V I C I O  D E  E S T U D I O S

ralne GejoejConse

siscalees fsoraseREAF 





LA OPINIÓN LA OPINIÓN 
DE LOS ECONOMISTASDE LOS ECONOMISTAS
ASESORES FISCALES ASESORES FISCALES 
SOBRE NUESTROSOBRE NUESTRO
SISTEMA TRIBUTARIOSISTEMA TRIBUTARIO
JUNIO 2023

EQUIPO DE TRABAJO

José Mª Durán Cabré

Alejandro Esteller Moré

SERVICIO DE ESTUDIOS DE REAF-CGEE

REAF asesores fiscales
Consejo General

Consejo General

S E R V I C I O  D E  E S T U D I O S





LA OPINIÓN DE LOS ECONOMISTAS ASESORES FISCALES 
SOBRE NUESTRO SISTEMA TRIBUTARIO

R
E
A
F 

A
se

so
re

s 
Fi

sc
al

es
 ·

 C
on

se
jo

 G
en

er
al

 d
e 

E
co

no
m

is
ta

s 
de

 E
sp

añ
a

LA OPINIÓN DE LOS ECONOMISTAS ASESORES FISCALES LA OPINIÓN DE LOS ECONOMISTAS ASESORES FISCALES 
SOBRE NUESTRO SISTEMA TRIBUTARIOSOBRE NUESTRO SISTEMA TRIBUTARIO4ª

 ED
IC

IÓ
N

20
23

En esta cuarta edición de la encuesta acerca de La opinión de los economistas asesores fiscales sobre 

nuestro sistema tributario, como en las anteriores –2020, 2021 y 2022– realizamos unas preguntas 

recurrentes referidas a la complejidad del sistema fiscal, la aplicación del mismo por las Administra-

ciones tributarias o la descentralización fiscal, y eso nos permite ver cómo evoluciona temporalmente 

la percepción que tienen los profesionales de estas cuestiones. Además, se incorporan preguntas 

sobre temas tributarios más novedosos o actuales. 

El nivel de respuesta sigue siendo muy bueno, lo que tenemos que agradecer a los miembros del 

REAF-CGE, teniendo en cuenta que, aunque siempre nos esforzamos en controlar el número de pre-

guntas e intentamos que la formulación sea clara, en general, tienen que dedicar algo más de 10 

minutos a responder el cuestionario entero. Finalmente, las contestaciones que nos envían son su-

ficientes para asegurar que, a nivel nacional, la representatividad es más que suficiente –arroja un 

nivel de confianza del 95%–. 

A esta representatividad que otorga el número de respuestas, hay que sumar que el universo de 

profesionales al que se destina la encuesta es idóneo para evaluar el sistema tributario, porque se 

trata de personas muy cualificadas para ello por su formación –economistas especializados en ase-

soría fiscal– y por el trabajo que realizan –asesoran a clientes de todo tipo, particulares y empre-

sas–. 

En cuanto a los resultados de la encuesta, como en ediciones anteriores, en lo que se refiere a temas 

actuales, los profesionales opinan que el Impuesto Temporal de Solidaridad a las Grandes Fortunas 

tendrá unas consecuencias similares a las del Impuesto sobre el Patrimonio y consideran que limitará 

los cambios de residencia fiscal entre Comunidades Autónomas, pero incentivará los traslados de 

contribuyentes al extranjero. Por otra parte, se muestran críticos con el incremento de derivaciones 

de responsabilidad tributaria que realiza la AEAT. 

Respecto a las preguntas recurrentes, los profesionales de la asesoría fiscal siguen pensando que 

las Administraciones tributarias endurecen, cada vez más, sus procedimientos de aplicación de los 

tributos y que, en sus actuaciones, priman los criterios recaudatorios. 

Por último, terminamos manifestando nuestro agradecimiento al equipo técnico del REAF-CGE por 

su empeño en continuar con esta encuesta, y a los profesores José María Durán y Alejandro Esteller 

que, por su rigor y experiencia, hacen posible que este trabajo haya salido adelante un año más.
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FICHA TÉCNICA 
La encuesta fue enviada por correo electrónico a 4.769 asociados, esto es, prácticamente, al universo de asociados 
del REAF, en concreto, al 97,1%. Se envió el 9 de mayo de 2023 y se cerró el 19 de mayo; el 49,5% de las res-
puestas se recibieron en una semana, lo que supone, en contraste con ediciones anteriores, que su distribución 
ha sido más uniforme a lo largo del tiempo. En concreto, se han recibido un total de 547 respuestas, lo cual re-
presenta un porcentaje de respuesta del 11,5% y una representatividad del universo de asociados del 11,1%. A 
partir de estos datos, concluimos que el margen de error de las respuestas es de +/- 3,9% con un nivel de con-
fianza del 95%. En definitiva, la representatividad de los resultados a nivel nacional está garantizada.  

A nivel autonómico, en cambio, no hemos conseguido tal representatividad para ese mismo nivel de confianza; 
los márgenes de error más bajos se dan para la CA Valenciana (9,0%), Andalucía (10,2%) y la CA de Madrid 
(10,9%). Por tanto, sólo podría tener sentido mostrar los resultados desagregados para esas CCAA y, en cualquier 
caso, los resultados deberían ser interpretados con cautela. El 99,5% de las respuestas provienen de encuestados 
que llevan a cabo su labor profesional en CCAA de régimen común, mientras que sólo hemos recibido una res-
puesta de profesionales que la desarrollen principalmente en Ceuta o en Melilla. 

Dado que no disponemos de información personal o profesional sobre el universo de asociados del REAF, no po-
demos estratificar los resultados por características personales y profesionales (no sabríamos de la representa-
tividad estadística). Unos datos básicos sobre tales características a partir de la muestra de asociados de la 
encuesta: 

- El 96,5% tiene más de 40 años; y el 80,8%, más de 50. Acorde con esta distribución por edades, el 96,5% 
tiene una experiencia en el sector de más de 11 años, y el 86,7%, de más de 20. El 99,3% tiene una categoría 
profesional de sénior o son socios. 

- Un 91,6% desarrolla su labor profesional en un despacho de asesoría fiscal y el 4,0% en una empresa dentro 
del área de fiscalidad; el 89,2% trabaja en un despacho o empresa donde el nivel de facturación está por 
debajo de 1M de euros. 

- Por último, el 13,0% de los encuestados es del sexo femenino. 
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En definitiva, más allá de la representatividad estadística, se trata de una encuesta  

donde el nivel de formación, experiencia y ámbito de actividad parece del todo adecuado para 

asegurar la consistencia y credibilidad de las respuestas.
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CONTENIDO 
Como se ha dicho en la ficha técnica, la encuesta fue enviada por correo electrónico por el personal del REAF-
CGE. Tal como se afirma en la introducción del cuestionario recibido por los 4.769 asociados, estaba previsto que 
el tiempo de respuesta fuese de entre 7 y 8’ . Al 18,3% de los encuestados les llevó, como máximo, 8’ responder 
la encuesta, pero nunca por debajo de 4’25’’ (un tiempo mínimo razonable); y el 63,4% emplearon más de 10’. 
Por consiguiente, parece que hemos sido algo optimistas con los tiempos de respuesta.  

Dejando de lado las ocho cuestiones personales y profesionales referidas en la ficha técnica, así como las rela-
cionadas con la valoración de los servicios prestados por el REAF1, la encuesta constaba de quince preguntas (las 
del bloque ‘cesta impositiva’ se pueden interpretar como una sola pregunta) estructuradas en los siguientes blo-
ques: 

Preguntas peculiares ‘23 
a. Impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas. 

b. Derivación de responsabilidad tributaria por parte de órganos de recaudación de la Administración Tributa-
ria. 

c. Sobre la reciente Ley de empresas emergentes y las “startups”. 

d. Sobre la reciente Ley de empresas emergentes y el régimen fiscal de impatriados. 

e. Sobre criptomonedas. 

f. Sobre los cambios de residencia fiscal de personas físicas por motivos tributarios tanto hacia otros países 
como entre comunidades autónomas.  

Preguntas recurrentes (‘20, ‘21 y ‘22) 
Cesta impositiva o distribución de la recaudación por impuestos (NOVEDAD 2023) 

Administración tributaria 

g. Valoración genérica actividades AEAT. 

h. AEAT y potenciación últimos años. 

i. Administración autonómica y potenciación últimos años. 

Complejidad del sistema fiscal 

Descentralización fiscal 

j. Cuestiones genéricas. 

k. Competencia fiscal. 

Valoración global del sistema fiscal  

Hemos diferenciado entre las preguntas peculiares de esta edición y aquéllas que ya hicimos en ediciones ante-
riores. En este último caso, podremos comparar la evolución temporal de las respuestas. De entre las recurrentes, 
en esta edición hemos añadido una que tiene que ver con la distribución de la recaudación impositivas entre di-
versas figuras impositivas cuya utilidad explicaremos más adelante.  

Seguidamente, presentamos los resultados de la encuesta. 
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1. Esto es, respecto de las tres primeras ediciones, se esperaba un tiempo de respuesta de 1-2’ más, ya que, al igual que en la anterior edición, se incluyeron una 
batería de preguntas sobre los servicios ofrecidos por el REAF. La explotación de estas preguntas, para uso interno, no se incluye en este documento.
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PREGUNTAS PECULIARES ‘23 
En todos los casos, pondremos entre paréntesis el porcentaje de respuestas (sobre 547) que han contestado “no 
sabe/no contesta” (NS/NC). Para la distribución de las respuestas, la suma de 100 incluye el NS/NC. 

A. Impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas 
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Teniendo en cuenta su experiencia profesional, manifieste su opinión sobre las siguientes afirmaciones referidas 
a este impuesto creado recientemente:  

A.1 VA A RECAER SOBRE LOS CONTRIBUYENTES CON MAYOR CAPACIDAD ECONÓMICA 

14,4%

19,0%

35,5%

27,2%

Muy en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

A.1

A.2 SUPONE UN DESINCENTIVO AL CAMBIO DE RESIDENCIA FISCAL ENTRE COMUNIDADES AUTÓNOMAS POR 
MOTIVOS FISCALES

(NS/NC=3,8%)

9,7% 

23,2%

36,4%

23,9%

A.2

(NS/NC=6,8%)

A.3 GENERA UN MAYOR INCENTIVO AL CAMBIO DE RESIDENCIA FISCAL HACIA OTROS PAÍSES

5,1%   

13,0%

30,3%

43,7%

A.3

(NS/NC=7,9%)
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B. Derivación de responsabilidad tributaria por parte de órganos de re-
caudación de la Administración Tributaria 
En relación con esta figura, y teniendo en cuenta su experiencia profesional, dé su opinión sobre las siguientes 
afirmaciones:  

B.1 LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ESTÁ INCREMENTADO SU APLICACIÓN 
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Muy en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

2,9%   

4,4%

39,1%

43,9%

B.1

(NS/NC=9,7%)

15,2%   

49,5%

23,6%

2,0%

B.2

(NS/NC=9,7%)

27,8%   

47,5%

12,8%

2,4%

B.3

(NS/NC=9,5%)

B.2 EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA LEY GENERAL TRIBUTARIA REGULA LA FIGURA DE MANERA CORRECTA 

B.3 LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA SE REALIZA DE MANERA PROPORCIONADA A SU FINALIDAD 
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C. Sobre la reciente Ley de empresas emergentes y las “startups” 
La reciente Ley de empresas emergentes (“startups”) ha introducido diversas novedades fiscales con el fin de fo-
mentar su desarrollo. Entre otras, un tipo impositivo reducido del 15%, mejora en el máximo exento de las stock 
options o incremento de la deducción en el IRPF por inversiones.  

C.1 DE ACUERDO CON SU EXPERIENCIA PROFESIONAL, ¿CREE QUE LAS MEJORAS INTRODUCIDAS VAN A RE-
PRESENTAR UN IMPORTANTE INCENTIVO PARA EL CRECIMIENTO DE LAS STARTUP? 
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Muy en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

7,7%   

34,6%

38,0%

2,2%

C.1

(NS/NC=17,5%)

D. Sobre la reciente Ley de empresas emergentes y el régimen fiscal de 
impatriados 
En la misma Ley de empresas emergentes se ha modificado el régimen fiscal de impatriados, ampliándolo también 
a profesionales, emprendedores y “nómadas digitales” o reduciendo el plazo de no haber sido con anterioridad 
residente en España a 5 años.   

D.1 ¿QUÉ OPINIÓN LE MERECE EL CAMBIO DEL RÉGIMEN DE IMPATRIADOS? 

39,9% 

11,5%

Supone una mejora

Ha empeorado

D.1

(NS/NC=48,6%)
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E. Criptomonedas 
Indique su opinión sobre las siguientes afirmaciones referidas a este activo financiero de acuerdo con su expe-
riencia profesional. 

E.1 EXISTE UNA ELEVADA INCERTIDUMBRE SOBRE SU FISCALIDAD DERIVADA DE UN MARCO FISCAL INADE-
CUADO  

Muy en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

1,8%   

12,2%

44,8%

32,9%

E.1

(NS/NC=8,2%)

3,3%   

15,5%

46,3%

23,4%

E.2

(NS/NC=11,5%)

10,2%   

31,8%

30,3%

12,8%

E.3

(NS/NC=14,8%)

E.2 SU USO FACILITA EL INCUMPLIMIENTO FISCAL  

E.3 LA FISCALIDAD HA DESEMPEÑADO UN PAPEL IMPORTANTE EN SU DESARROLLO 
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F. Cambios de residencia fiscal: entre CCAA y hacia el extranjero 
Últimamente ha habido un cierto debate, así como noticias en los medios de comunicación sobre el cambio de 
residencia fiscal de personas físicas por motivos tributarios tanto hacia otros países como entre comunidades au-
tónomas. Al respecto, y dada su experiencia profesional, dé su opinión sobre las siguientes afirmaciones: 

F.1 EL CAMBIO DE RESIDENCIA FISCAL HACIA OTROS PAÍSES VA EN AUMENTO  
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Muy en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

2,2%   

14,3%

48,6%

17,9%

F.1

(NS/NC=17,0%)

1,8%   

14,8%

51,9%

17,9%

F.2

(NS/NC=13,5%)

3,7%   

28,0%

34,2%

9,3%

F.3

(NS/NC=24,9%)

3,8%   

25,8%

38,9%

12,4%

F.4

(NS/NC=19,0%)

F.2 EL NÚMERO DE CONSULTAS DE CAMBIO DE RESIDENCIA FISCAL ENTRE CIUDADANOS DE CCAA DE RÉGI-
MEN COMÚN VA EN AUMENTO  

F.3 CUANDO SE PRODUCEN, LOS CAMBIOS DE RESIDENCIA FISCAL HACIA OTROS PAÍSES, ÉSTOS SON MAYORI-
TARIAMENTE FICTICIOS 

F.4 CUANDO SE PRODUCEN, LOS CAMBIOS DE RESIDENCIA FISCAL HACIA OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 
ÉSTOS SON MAYORITARIAMENTE FICTICIOS
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PREGUNTAS RECURRENTES (’20, ’21 Y ’22) 

CESTA IMPOSITIVA O DISTRIBUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN POR IMPUES-
TOS 
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Ésta es una pregunta nueva, que pensamos tiene sentido plantearla de manera recurrente. La pregunta dice así: 

Suponga que el sector público necesita recaudar 10 euros más. De acuerdo exclusivamente con su experiencia 
profesional y, por tanto, valorando cuestiones tales como los costes de cumplimiento fiscal o el impacto de 
las distorsiones impositivas sobre las decisiones de los agentes económicos, ¿cómo distribuiría ese aumento 
entre los siguientes impuestos? 

Y, a lo largo de 5 preguntas, se les pide que distribuyan esos 10 euros entre IRPF, Impuesto sobre Sociedades (IS), 
IVA, Impuesto sobre el Patrimonio (IP) y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD).  

Los resultados obtenidos para cada impuesto los expresamos en tanto por ciento (el total de la distribución da, 
por tanto, 100). El objetivo no es, por tanto, que nos informen sobre la escala del sector público según sus prefe-
rencias personales, sino, dado un determinado tamaño de éste y de un incremento ‘inevitable’ de la presión fiscal, 
cómo obtendrían los recursos adicionales en base a su experiencia profesional. En definitiva, de alguna manera, 
lo que pretendemos con esta pregunta es que los profesionales nos informen de cuál es el ‘mejor’ impuesto que 
recaudando lo necesario minimice los costes que éstos provocan sobre la economía. Los resultados son los si-
guientes: 

27,1%34,1%

12,1%

5,6%

21,1%

ISD

IRPF

ISIVA

IP

¿CÓMO DISTRIBUIRÍA ESE AUMENTO ENTRE LOS SIGUIENTES IMPUESTOS?
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ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

G. Valoración genérica actividades AEAT 
Dé su opinión sobre cada una de las siguientes afirmaciones referidas a las actuaciones de la AEAT: 

G.1 LA AGENCIA NO SE ADAPTA AL MUNDO DE LA EMPRESA Y DE LOS CONTRIBUYENTES, EN GENERAL 

Muy en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

4,8%   

11,9%

41,7%

40,8%

G.1

(NS/NC=0,9%)

0,2%   

1,5%

25,8%

71,7%

G.2

(NS/NC=0,9%)

G.2 EN LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN E INSPECCIÓN DE LA AGENCIA PREDOMINAN CRITERIOS RECAU-
DATORIOS SOBRE LOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA

5,9%   

12,8%

48,8%

31,8%

G.3

(NS/NC=0,7%)

G.3 LOS MEDIOS INFORMÁTICOS Y TELEMÁTICOS DE LA AGENCIA SON MUY AVANZADOS Y AGILIZAN LA RE-
LACIÓN ENTRE LOS CONTRIBUYENTES Y LA ADMINISTRACIÓN
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H. AEAT y potenciación últimos años 

H.1 ¿QUÉ CARACTERÍSTICAS/S DE LA AEAT DESTACARÍA QUE SE HA POTENCIADO MÁS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS? 

(Puede destacar hasta un máximo de 2)

18
En

cu
es

ta
 s

ob
re

 e
l S

ist
em

a 
Tr

ib
ut

ar
io

 e
n 

Es
pa

ña
 

 Número Importancia relativa sobre el cambio 

Endurecimiento de las actuaciones de gestión 487 48,7% 

Endurecimiento de las actuaciones de inspección 287 28,7% 

Facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 193 19,3% 

La cooperación internacional 22 2,2% 

Ninguna 11 1,1% 

NS/NC 5 -.- 

TOTAL (sin NS/NC) 1.000 100%

 Número Importancia relativa sobre el cambio 

Endurecimiento de las actuaciones de gestión 256                                     32,2% 

Endurecimiento de las actuaciones de inspección 173                                     21,8% 

Facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 200                                     25,2% 

La cooperación con la AEAT y con otras administraciones autonómicas 82                                     10,3% 

Ninguna 83                                     10,5% 

NS/NC 42                                        -.- 

TOTAL (sin NS/NC) 794                                     100%

I. Administración autonómica y potenciación últimos años 

I.1 ¿QUÉ CARACTERÍSTICA/S DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE SU CA DESTACARÍA QUE SE HA POTEN-
CIADO MÁS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS? 

(Puede destacar hasta un máximo de 2)
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COMPLEJIDAD DEL SISTEMA FISCAL 
La complejidad del sistema fiscal viene provocada por diversos factores. En base a su experiencia profesional, dé 
su opinión sobre la importancia de cada uno de los siguientes factores: 

DEFICIENTE REDACCIÓN DE LA NORMATIVA POR PARTE DEL LEGISLADOR  
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Muy en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

0,9%   

6,2%

40,0%

51,7% (NS/NC=1,1%)

0,4%   

2,0%

19,6%

77,1% (NS/NC=0,9%)

MODIFICACIÓN CONTINUA DE LA NORMATIVA (INSEGURIDAD JURÍDICA) 

0,4%   

2,7%

32,4%

63,1% (NS/NC=1,5%)

EXISTENCIA DE NUMEROSOS TRATAMIENTOS ESPECIALES 

2,7%   

25,0%

45,7%

18,8% (NS/NC=7,7%)

ADAPTACIÓN DE LA NORMATIVA A NUEVOS ACUERDOS INTERNACIONALES  
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Muy en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

0,7%   

2,9%

23,9%

70,9% (NS/NC=1,5%)

INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

2,9%   

23,9%

38,9%

18,5% (NS/NC=15,7%)

DIGITALIZACIÓN Y MOVILIDAD DE BASES IMPOSITIVA

DESCENTRALIZACIÓN FISCAL 

J. Cuestiones genéricas 
Dé su opinión sobre cada una de las siguientes afirmaciones referidas al proceso de descentralización de los 
tributos hacia las comunidades autónomas (CCAA) de Régimen Común: 

J.1 LAS BAJADAS DE IMPUESTOS REALIZADAS POR ALGUNAS CCAA VAN A INCENTIVAR EL CRECIMIENTO ECO-
NÓMICO EN SU TERRITORIO

3,1%   

16,3%

42,6%

34,4%

J.1

(NS/NC=3,7%)
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Muy en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

J.2 LAS DIFERENCIAS EN LA NORMATIVA DE LOS IMPUESTOS QUE SE PAGAN EN CADA CA PROVOCAN CAM-
BIOS, REALES O FICTICIOS, EN LA RESIDENCIA FISCAL DE LAS PERSONAS

0,7%   

11,2%

53,2%

29,8%

J.2

(NS/NC=5,1%)

J.3 LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE FISCAL EN LOS IMPUESTOS CUYA GESTIÓN ESTÁ CEDIDA A LAS ADMINIS-
TRACIONES TRIBUTARIAS DE LAS CCAA DE RÉGIMEN COMÚN ES SIMILAR ENTRE AUTONOMÍAS

13,2%   

39,9%

21,8%

4,0%

J.3

(NS/NC=21,2%)

J.4 LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE SU CA ES MÁS PRÓXIMA Y ENTIENDE MEJOR LA SITUACIÓN DEL CON-
TRIBUYENTE QUE LA AEAT 

18,6%   

45,0%

22,9%

6,9%

J.4

(NS/NC=6,6%)

J.5 LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE FISCAL ES SIMILAR ENTRE LA AEAT Y LAS ADMINISTRACIONES FORALES

18,8%   

31,8%

13,2%

3,8%

J.5

(NS/NC=32,4%)
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K. Competencia fiscal 

K.1 DE ACUERDO CON SU EXPERIENCIA PROFESIONAL, ¿CONSIDERA QUE SE PUEDEN MANTENER DIFERENCIAS 
SUSTANCIALES EN EL NIVEL DE PRESIÓN FISCAL ENTRE TERRITORIOS? 
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Muy en desacuerdo En desacuerdo De acuerdo Muy de acuerdo

32,7% 

32,7%

22,1%

10,2%

K.1

(NS/NC=2,2%)

VALORACIÓN GLOBAL DEL SISTEMA FISCAL 
Por último, como profesional de la fiscalidad, considera el sistema fiscal español actual es en general peor, 
igual o mejor que la de hace… 

 Peor Igual Mejor NS/NC 

5 años                                                            58,1% 30,5%                                  8,4% 2,9% 

10 años                                                          62,2% 20,1%                                13,5% 4,2% 

15 años                                                          60,5% 11,7%                                20,7% 7,1% 

20 años                                                          58,3% 9,5%                                22,7% 9,5% 

... ¿por qué motivos? 

 Número Ratio 

La normativa de los impuestos se ha complicado 415 
La normativa de los impuestos se ha simplificado 7 

En general, el importe a pagar es mayor 201 
En general, el importe a pagar es menor 4 

El papel de la administración tributaria se ha endurecido 390 
El papel de la administración tributaria facilita el cumplimiento 60 

NS/NC 19  

59,3 (415/7) 

50,3 (201/4) 

6,5 (390/60) 
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Preguntas peculiares ´23 · Genéricas 

IMPUESTO TEMPORAL DE SOLIDARIDAD DE LAS GRANDES FORTUNAS                                                 PÁGINA 11 

Antes que nada, cabe decir que los porcentajes de NS/NC (por debajo del 8%) son bajos, a pesar de ser una 

nueva figura impositiva.  

• Las consecuencias que prevén los asesores, pues, no deben de ser muy diferentes de las de un impuesto sobre 

el patrimonio.  

• Los asesores prevén un desincentivo a cambios de residencia fiscal entre CCAA (de acuerdo o muy de acuerdo: 

60,3%), resultado coherente con el hecho de que básicamente se pague sólo en la CA donde se bonifica to-

talmente Patrimonio.  

• Ahora bien, en cambio, prevén un incentivo aún mayor al cambio de residencia hacia el extranjero (74,0%), lo 

cual posiblemente viene explicado por el hecho de que se espera que la mayor presión fiscal recaiga –cuanto 

menos en teoría– entre los contribuyentes con una mayor capacidad económica (de acuerdo o muy de acuerdo: 

62,7%). 

DERIVACIÓN DE RESPONSABILIDAD TRIBUTARIA POR PARTE DE ÓRGANOS DE RECAUDACIÓN  

DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA                                                                                                     PÁGINA 12 

• Los encuestados consideran que, efectivamente, la administración tributaria está incrementando la derivación 

de responsabilidad tributaria para asegurar el cobro de la deuda con la Hacienda pública (de acuerdo o muy 

de acuerdo: 83,0%), pero los asesores se muestran críticos con el procedimiento contemplado para ello en la 

Ley General Tributaria e  incluso más con la aplicación de dicha normativa. 

LEY DE EMPRESAS EMERGENTES Y LAS “STARTUPS”                                                                             PÁGINA 13 

El porcentaje de NS/NC es relativamente elevado (17,5%), mientras que la opinión entre el resto no está muy 

clara:  

• Un 42,3% (muy en desacuerdo o en desacuerdo) no considera que sea un importante incentivo, y el resto, 

40,2% consideran que sí puede serlo. No hay, pues, una opinión clara; existe incertidumbre (hay prácticamente 

el mismo porcentaje de valoraciones positivas como negativas) y relativo desconocimiento (NS/NC) entre los 

profesionales sobre el impacto de esta política. 

LEY DE EMPRESAS EMERGENTES Y RÉGIMEN FISCAL DE IMPATRIADOS                                               PÁGINA 13 

Aquí, la falta de conocimiento para valorar este cambio alcanza casi el 50% (seguramente por ser una norma re-

ciente que no ha sido posible analizar en profundidad).  

• Eso sí, a diferencia de la anterior modificación incluida en la Ley de empresas emergentes, los que sí tienen co-

nocimiento piensan que el cambio supone una mejora (la relación es 3,5:1 entre los que opinan que es una 

mejora en relación con los que opinan justo lo contrario). 
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CRIPTOMONEDAS                                                                                                                                   PÁGINA 14 

• Los asesores perciben una elevada incertidumbre de la fiscalidad relacionada con este activo (de acuerdo o 

muy de acuerdo: 77,7%).  

• A pesar de ello, o potenciado por ello, un 69,7% (de acuerdo o muy de acuerdo) opina que la inversión en crip-

tomonedas facilita el incumplimiento fiscal.  

• En cambio, no hay una posición clara sobre el papel de la fiscalidad en el desarrollo de las criptomonedas (42% 

en contra vs. 43,1% a favor, de entre los que tienen opinión).  

CAMBIOS DE RESIDENCIA FISCAL: ENTRE CCAA Y HACIA EL EXTRANJERO                                           PÁGINA 15 

Por la importancia de la temática y por su todavía actualidad en nuestro país, hemos vuelto a preguntar sobre 

esta cuestión.  

• Al respecto, destaca el aumento de profesionales que perciben un aumento de la movilidad hacia el extranjero 

debida a motivos fiscales (53,6% en 2022 vs 66,5% en 2023, lo cual incluye una caída importante del NS/NC).  

• En relación con las consultas sobre movilidad entre CCAA, la percepción muy mayoritaria también es que crecen 

en número (69,8%), percepción que también aumenta respecto al año anterior (5,4 puntos porcentuales). Por 

tanto, el riesgo de movilidad de bases por motivos fiscales está ahí.  

• El nivel de conocimiento de los asesores a la hora de calificar como ficticios o no estas relocalizaciones ha au-

mentado, en especial en relación con las que tienen que ver con el extranjero. Así, de entre aquéllos que dicen 

tener conocimiento, el porcentaje que opinan que la mayoría de los cambios de residencia son ficticios es del 

43,5% (37,5% en 2022) y del 51,3% (48,3% en 2022) dependiendo de si son al extranjero o entre CCAA, 

respectivamente. Sin duda, se trata de porcentajes elevados y que, además, muestran una tendencia ligeramente 

creciente.   

 

 

 

PREGUNTAS RECURRENTES (’20, ’21 Y ’22) 

CESTA IMPOSITIVA O DISTRIBUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN POR IMPUESTOS                                       PÁGINA 16 

No hay una propuesta extrema; ni siquiera hay un impuesto cuya importancia, según la opinión de los profesio-

nales, esté cerca siquiera del 50%. Por consiguiente, para los asesores fiscales no hay ningún impuesto ‘perfecto’ 

siquiera en términos relativos. Por ejemplo, la literatura hacendística destaca el IVA como un impuesto que, de 

nuevo en términos relativos, distorsiona poco y su cumplimiento fiscal es elevado, de ahí que se le denomine “tax 

machine”. No obstante, su preponderancia no llega al 35%. Eso sí, está por encima de la del IRPF. Por el contrario, 

contrasta la importancia dada al IS, un impuesto del cual la teoría hacendística destaca su elevado número de 

distorsiones. En cualquier caso, la importancia que los asesores dan a los impuestos de base patrimonial, y en 

particular al ISD, es residual, aunque la importancia del IP esté por encima del 10% a pesar de las críticas recibidas 

por ser una figura anacrónica en el panorama internacional.  

Aunque como se ha dicho en la ficha técnica, no podemos obtener resultados estratificados por características de 

los encuestados, cabe decir que esta distribución por figuras apenas varía según la facturación de la empresa 

para la cual trabaja el encuestado o sus años de experiencia profesional. 
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VALORACIÓN GENÉRICA ACTIVIDADES AEAT                                                                                         PÁGINA 17 

• En esta ocasión, ha disminuido el porcentaje de encuestados que se manifiestan a favor (de acuerdo o muy de 

acuerdo) de que la AEAT no se adapta al mundo de la empresa y de los contribuyentes, aunque sigue siendo 

muy mayoritario 82,5% (unos 6,5 puntos porcentuales menos respecto de ediciones anteriores).  

• En las otras dos dimensiones, los resultados son prácticamente idénticos: la AEAT es descrita como un ente con 

medios tecnológicos avanzados, que facilitan la relación con el administrado (alrededor del 81% a favor), la 

cual tiende a focalizar sus esfuerzos en aras de la eficiencia recaudatoria dejando de lado la justicia tributaria 

(opinión cuasi unánime).  

En definitiva, habrá que ver si el cambio de tendencia observado en relación con la primera afirmación  se mantiene 

en el futuro. 

AEAT Y POTENCIACIÓN ÚLTIMOS AÑOS                                                                                                 PÁGINA 18 

El total de respuestas no es 1.094 (5472), puesto que no necesariamente debían identificarse dos aspectos, sino 

un máximo de dos.  

• De hecho, dejando de lado el NS/NC, sólo un 1,1% considera que la AEAT no ha potenciado ningún aspecto 

en los últimos años. Los resultados son, prácticamente, idénticos a los de la anterior ola; sólo destaca la mayor 

potenciación de la cooperación internacional, que ha aumentado en 0,6 puntos porcentuales respecto de 2022.  

• Así, de nuevo, según los profesionales, lo que más se ha potenciado, endureciéndolas, han sido las actuaciones 

de gestión y las de inspección, en especial las primeras.  

• También se mantiene el porcentaje de profesionales que destacan que se ha potenciado el facilitar el cumpli-

miento de las obligaciones tributarias, aunque por debajo del endurecimiento de las actuaciones de gestión y 

de inspección.  

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA Y POTENCIACIÓN ÚLTIMOS AÑOS                                                     PÁGINA 18 

• En el caso de las administraciones autonómicas, hay un 11,3% de respuestas que denotan que no ha cambiado 

ningún aspecto (casi 3 puntos porcentuales más respecto de 2022). Esto difiere de la valoración de la AEAT. 

Los resultados son también cuasi idénticos a los de la ola anterior.  

• De nuevo, se observa que las agencias autonómicas están haciendo un mayor esfuerzo, según la percepción de 

los profesionales, en facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias si se compara con la AEAT (27,3% 

vs 19,3%).  

• En la línea de lo comentado para la AEAT a nivel internacional, los profesionales perciben que las agencias au-

tonómicas han aumentado el grado de cooperación interadministrativa (11,2% en 2023 vs 9,4% en 2022).  

COMPLEJIDAD DEL SISTEMA FISCAL                                                                                                       PÁGINA 19 

Los resultados son muy claros aquí y, prácticamente, idénticos a los de las anteriores olas.  

• Las principales fuentes de complejidad son de naturaleza endógena: en concreto, y por este orden de impor-

tancia, la modificación continua de la normativa, tratamientos especiales, deficiente redacción de la normativa 

e interpretación de la ley por parte de la administración tributaria.  

• Los factores exógenos, tales como la digitalización y movilidad o los acuerdos internacionales, tienen un impacto 

relativamente menor. La importancia de este último factor ha disminuido en relación con la anterior ola. 
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DESCENTRALIZACIÓN FISCAL                                                                                                                 PÁGINA 20 

• Los asesores fiscales coinciden claramente en señalar que las bajadas de impuestos realizadas por algunas 
CCAA van a incentivar su crecimiento económico (un 67%, de acuerdo o muy de acuerdo), aunque este por-
centaje mayoritario baja por primera vez respecto a los resultados de los tres años anteriores (cuyo valor se si-
tuaba siempre en torno al 85%).  

• Puede ser que el nuevo impuesto estatal sobre las grandes fortunas explique esta bajada y habrá que ver en 
las próximas olas cómo evoluciona la opinión sobre este importante punto.  

• Los asesores también coinciden en señalar que las diferencias entre comunidades provocan cambios, reales o 
ficticios, en la residencia de los contribuyentes (acorde con las respuestas sobre este tema obtenidas en el 
bloque de Preguntas anterior).  

• Sobre la intensidad de la lucha contra el fraude fiscal entre las CCAA, la opinión mayoritaria es que no es similar 
entre CCAA y también parece existir cierta evidencia de que lo mismo sucede entre las forales y la AEAT. En 
ambos casos, no obstante, existe un cierto desconocimiento por parte de algunos asesores.  

• De manera similar a los anteriores años, la mayoría de encuestados no cree que las administraciones autonó-
micas necesariamente entiendan mejor la situación del contribuyente que la AEAT (63,6%).  

COMPETENCIA FISCAL                                                                                                                            PÁGINA 22 

• En coherencia con la opinión dada sobre la movilidad entre CCAA por razones fiscales, la mayoría de asesores 
(65,4%) no cree que se puedan mantener diferencias sustanciales en el nivel de impuestos entre comunidades, 
si bien se produce una ligera bajada respecto los años anteriores de unos tres puntos. 

VALORACIÓN GLOBAL DEL SISTEMA FISCAL                                                                                          PÁGINA 22 

• Una amplia mayoría de los encuestados consideran que el sistema fiscal español actual es peor que el pasado, 
se tome como referencia un pasado más reciente (5 años) o más alejado en el tiempo (hasta 20 años). Los que 
consideran que el sistema actual es mejor son una minoría, pero en este caso, además, se observa que cuanto 
más cercano es el plazo temporal de comparación, menos son los que lo consideran mejor (un 8,4% respecto 
al de hace 5 años frente a una 22,7% respecto al de hace 20 años). Esta evolución negativa de nuestro sistema 
fiscal también se observa si comparamos los resultados con los de los tres años anteriores: en cada ola, el por-
centaje de los que consideran que el sistema fiscal va a peor crece (15 puntos porcentuales más entre 2020 y 
2023 cuando se compara con el de los 5 años previos).  

• Por cada 59,3 encuestados que consideran que la normativa se ha complicado, 1 opina que ésta se ha simpli-
ficado; respecto a que el importe a pagar es mayor o menor, la ratio es de 50,3; y, por último, de 6,5 entre los 
que creen que la administración se ha endurecido y los que creen que la administración facilita el cumplimiento. 
En relación con los años anteriores, la percepción de mayor complejidad y de mayor importe a pagar se ha in-
tensificado con claridad.  
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